
















































































































































































2/2/2021 Correo: Marlene Cristina Martinez Wilchez - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/deeplink?version=20210118002.07&popoutv2=1 1/1

 Responder a todos  Eliminar  No deseado Bloquear

RV: CONTESTACIÓN DEMANDA PERTENENCIA 2.018-00400

Mar 02/02/2021 15:48

De: ABRAHAM VILLATE <avabogadosasociados@hotmail.com> 
Enviado: martes, 2 de febrero de 2021 2:58 p. m. 
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA PERTENENCIA 2.018-00400
 
Cordial saludo.

Adjunto archivo PDF contentivo de la contestación de demanda, en calidad de
apoderado de acreedor hipotecario. 

De antemano agradezco su atención y confianza.

Cordialmente.

JOSE ABRAHAM VILLATE TORRES
Abogado

Este mensaje de correo electrónico puede contener información confidencial o legalmente
protegida y está destinado únicamente para el uso del destinatario (s) previsto. Cualquier
divulgación, difusión, distribución, copia o la toma de cualquier acción basada en la
información aquí contenida está prohibido. Los correos electrónicos no son seguros y no se puede
garantizar que esté libre de errores, ya que pueden ser interceptados, modificado, o contener
virus. Cualquier persona que se comunica con nosotros por e-mail se considera que ha aceptado
estos riesgos. AV abogados asociados no se hace responsable de los errores u omisiones de este
mensaje y niega cualquier responsabilidad por daños derivados de la utilización del correo
electrónico. Cualquier opinión y otra declaración contenida en este mensaje y cualquier archivo
adjunto son de exclusiva responsabilidad del autor y no representan necesariamente las de la
firma. 

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Marlene Cristina Martinez Wilchez
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PROCESO No. 1100131030192018/400 
 
 
SE FIJA EN TRASLADO LAS EXCEPCIONES DE MERITO  por el término de 
CINCO (5) días, conforme al artículo 370  del C.G.P.  
 
 
Inicia:  22/02/2021  a las 8 A.M.  
Finaliza:  26/02/2021  a las 5 PM..  
 
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ  
Secretario 

 
 

 


